
8418 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca o con
curso de traslado la cátedra de «Microbiología» (in- 
terfacultativa entre las de Ciencias y Farmacia) de 
la Universidad de Valencia.

Vacante la cátedra de «Microbiología» (interfacultativa entre 
las de Ciencias y Farmacia) en la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Ley  
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios o excedentes que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.° Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en él destino anterior. 

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
preste sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1975.-El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8419 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Derecho adminis
trativo» (Ínterfacultativa) en la Universidad Autó
noma de Madrid. '

Vacante la cátedra de «Derecho Administrativo» (interfacul
tativa) en la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de juno de 1965 y 4 de agosto de 
1970 y en el Decreto de 13 de julio de 1959.

2.º Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios o excedentes que hayan permanecido un año como, mínimo 
en esta situación y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.º Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días há,biles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
preste sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8420 RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por 
la que se convocan segundas pruebas selectivas en 
turno restringido para proveer dos plazas de Auxi
liares vacantes con la plantilla de este Organismo.

Vacantes dos plazas de Auxiliares en la plantilla de la Uni
versidad de Salamanca, reservadas al turno restringido, en 
cumplimiento de lo que se dispone en los Decretos 2043/1971, de 
23 de julio, y 3181/1973, de 14 de diciembre, y aprobación por

la Presidencia del Gobierno, según determina el Estatuto del 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, se resuelve 
proveerlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas: Se convocan dos plazas de Auxiliares 
dotadas en las plantillas presupuestarias de la Universidad de 
Salamanca.

1.2. Los emolumentos a percibir serán los que se fijan de 
acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el 
régimen económico del personal de los Organismos autónomos 
y demás disposiciones complementarias.

1.3. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en 
el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica y las normas de esta Resolución.

1.4. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades  que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem- 
peño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra 
de la Administración centralizada o autónoma del Estado, ni de 
la Administración Local.

1.5. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante sistema 
de oposición restringida, que constará de los siguientes ejer
cicios:

a) Ejercicios obligatorios:
Los ejercicios obligatorios serán dos: El primero consistirá 

en copiar a máquina durante quince minutos el texto que a tal 
efecto facilite el Tribunal. Para la realización de esta prueba 
cada opositor se proveerá de la correspondiente máquina de 
escribir.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de preguntas de respuestas alternativas, prepa
rado al efecto por el Tribunal, relacionado con el temario de 
Organización Administrativa que figura como anexo I de esta 
Resolución. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

b)  Ejercicio de méritos:
Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios ante

riores podrán acreditar, a efectos de mejora de puntuación, el 
conocimiento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá en la es
critura taquigráfica y traducción a máquina de un texto que a 
tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una duración 
de cinco minutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por mi
nuto. La traducción se efectuará necesariamente a máquina en 
el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán junta
mente con la traducción las cuartillas taquigráficas, anotándose 
por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podrán acreditar como mérito el conocimiento 
escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
sistirá en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba oral. 
Para la prueba escrita se permitirá el uso del Diccionario,

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qué prueba de 
mérito desean presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a)  Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

g) Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos los 
Auxiliares que estando en la actualidad nombrados interinos en 
dicha escala figurasen sin interrupción prestando servicios en 
la Universidad de Salamanca el 4 de septiembre de 1969, y 
clasificados por la Presidencia del Gobierno conforme a lo se
ñalado en la disposición transitoria primera del Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 

en su solicitud hacer constar lo siguiente:


